
BOME Número 6192 Melilla, Viernes 19 de julio de 2024 Página 1995 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6192 ARTÍCULO: BOME-A-2024-616 PÁGINA: BOME-P-2024-1995 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

5.- “ “ 6 “ ----- 0,63 

6.- “ “ 7 “ ----- 0,58 

Por cada miembro adicional a partir de siete, el valor de la ponderación se reducirá en 0,02. 

En el caso de personas con diversidad funcional superior al 50 por 100, en las condiciones establecidas en la legislación 
sobre el I.R.P.F., el coeficiente ponderador F aplicable será el del tramo siguiente al que les hubiera correspondido. 

D: Coeficiente Ponderador en función de la situación de desempleo, en el momento de publicación de esta convocatoria 
en el BOME, de los miembros de la unidad familiar del solicitante. 

Este coeficiente tendrá los siguientes valores: 

D.1.- Familias sin ingresos en el momento de solicitud de la subvención, en la que todos sus miembros estén en situación 
de desempleo: 0,85 

D.2.- Familias con ingresos en el momento de solicitud de la subvención, en la que todos sus miembros estén en situación 
de desempleo: 0,95. 

2.- Concepto de Unidad Familiar.- 

A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones: 

• En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los cónyuges y, si los hubiere, 
los hijos solteros menores de 25 años que convivan con éstos, y los mayores incapacitados judicialmente sujetos a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada. 

• En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la madre y la totalidad de 
los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados para la modalidad anterior. 

Séptima: Documentación necesaria.- 

A.- Para tener derecho a la subvención que se regula en esta convocatoria, el solicitante deberá presentar la siguiente 
documentación: 

1.- Instancia debidamente cumplimentada. 

2.- Fotocopia del Libro de Familia, del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Residencia o Pasaporte. En el caso 
de Familias numerosas, deberán aportar el título oficial. 

3.- En el caso de separados o divorciados, sentencia de separación y convenio regulador. 

4.- Certificado de Empadronamiento Colectivo en la Vivienda Arrendada y Certificado Individual del/los titular/es. 

5.- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud, correspondiente al solicitante, y a las personas que con él convivan habitualmente. 

6.- Los documentos que acrediten los ingresos de todos los miembros que se indican en el punto anterior que 
correspondan al año 2023. 

a. Si los solicitantes son trabajadores por cuenta ajena, aportarán los libramientos de la empresa o centro de trabajo, 
ajustados a los requisitos de la reglamentación laboral vigente. 

b. Si son jubilados o pensionistas, incluidos los trabajadores en situación de incapacidad laboral, deberán presentar 
Certificación de la pensión o prestación económica de la Seguridad Social. 

c. Cuando se trate de trabajadores autónomos, éstos presentarán el justificante de cotización y un Certificado de la 
Seguridad Social en el que conste la base anual sobre la que están calculadas las cuotas. 

d. Los solicitantes en situación de desempleo o a la espera del primer empleo, deberán presentar Certificación 
expedida por el Servicio Público de Empleo Estatal en la que conste si percibe o han percibido prestación económica en 
los doce meses anteriores a la solicitud, así como la correspondiente demanda de empleo. 

7.- Certificado de la Ciudad Autónoma de Melilla en el que se indique si alguno de los miembros que convivan en la 
vivienda percibe alguna cantidad en concepto de Ayuda Social, Salario Social o similar. 

8.- Certificado expedido por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, acreditativo de que ninguno de los 
miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. 

9.- Certificación del Registro de la Propiedad de Melilla, con cobertura en todo el territorio nacional, acreditativo de que 
ninguno de los miembros de la unidad familiar del solicitante es propietario de vivienda. Si los solicitantes fuesen 
extranjeros deberán acreditar que no poseen ninguna vivienda en su país de origen. Excepcionalmente, por arraigo del 
extranjero en España o por lejanía de su país de origen, este requisito podrá acreditarse a través de otros medios, entre 
los que se podrá aceptar una declaración jurada. 

10.- Vida Laboral del Solicitante y de los miembros de su unidad familiar mayores de 16 años, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

11.- Contrato de Arrendamiento de vivienda sujeto a la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que conste el depósito de 
fianza en la Entidad correspondiente, y el pago de los impuestos aplicables. 

12.- Recibo de alquiler, en su caso, correspondiente al mes anterior al que se aplique la subvención. 

13.- Declaración Responsable (firmada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años) que contenga 
los siguientes extremos: 

a. Que no es titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, ninguno de los miembros que convivan 
en la vivienda o vayan a convivir, de ningún inmueble apto para destinarlo a morada humana, ni haberlo sido en los 
últimos CUATRO AÑOS. Quienes sean titulares de un derecho real de uso o disfrute sobre un bien inmueble apto para 
ser destinado a morada humana en un porcentaje inferior al 20 por 100, se acreditará su forma de adquisición y se 
acreditará la no disponibilidad de la misma para su domicilio habitual. 

b. Que entre el arrendador, titular de la vivienda, y las personas que convivan en ella, no exista relación de parentesco 
hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. 
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